
REPUBLICA- DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDÉN A DE COMPASIAS 

  

RESOLUCION No.e7-2-4-1 00987 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas lá Señora 
rinterndente de Compañías, segín Resolución No. ADM-386394 del 
31 de diciembre de 1936; 

CONSIDERAN 

QUE el 19 de enero de AD ha otorgado ante la No-- 
taria Décima roffora del cantón Guayaquil vVdectora Norma Pla 
za de García, WVía escritura pública de/aumente de capital y” 
reforma de estatutos de '"AQUAM S.A.”; 

/ / 
QUE el señor Togy Taleb erán, con el patrocinio del 

doctor Victor Carrión Varas, calidad de Gerente Gens 
ral de la compañía y ha solicitado a aprobación de la imdi- 
cada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias cortificadas de la misma; 

QUE la referida escritura Gblica EREEÉ 
con el Informe Ho.87-0345-IA 1 6 de febrero de 1987, 
emitido / por el Departamento de Inspección de esta Instítu- 
ción; 

QUE el/Departamento Jurídico diante Ofíizio No. SC-BJ- 
CA-87-0304 Wel 4 de marzo de 1987, Vha emitido informe : 
favorable para la continuación del trímite, uns vez que 
considera que se ha o cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el a o de capital ( 
de "AQUAM S. A." por CUATRO MILLONES QUINIEN OS MIL SUCRES 
dividido en m0, ni quinientas accionesvde un mil su- 
cres cada una reforma de estatutos constantes en la 
indicada Morel AA 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera del cantón Guayaquil Y tome nota al margen de la ma 
de la escritura pública que se aprueba dei contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil : a) iascriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente E ción, archive qa 
cop la de dicha escritura y devuelva 1as/% restantes 
razón de la inscripción que se ordena;Vy, b) cumpl Y 
demás prescripcionos contenidas en_ la Ley de Regist
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a e paca laa 9 de septiembre de 1983, per la cual se 
ÑE  temstituyó/la compañía en referencia, que ha procedido a 
WE a el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 

escritura públ que aprueba por la presente Resolución 
a razón de esta/anotación. 

   

  

ARTICULO QUINTO/- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura lica se publique por uaus vez, en ute 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ojem- 
plsr de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada/en la rintendencia de 
Compañías en Guayaquil, 2 halos ) 

Ss 

Ab tavo/Ortega Trujil1 
DE COMPAÑI 

O0AM/cnt. 
DL: AldeD 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 6.892 a 6.896, nímero 561 de 
Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 

   

  

   
5.970 del Repertofiio.- Guayaquil, siete de 

chenta y siete.- El Registrador Mercantil.
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o tificosoQue con ferha de hoy se ton nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 16.209 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.983, al margenes inscripción respectivas Guayaquil): siete de 

Abril de dil novecientos gchénta y €s.- El Registrador Mercantile= 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
* Registrador Mercantil del Car 
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